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PALACIO LEGISLATIVO, A 31 DE MAYO DE 2021. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario Judicial de 

la Federación correspondientes al mes de mayo de 2021. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de mayo 

de 20211, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 

Evaluación y Control: 

 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS   

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE SE CONTINÚE PAGANDO EL 30% DEL INGRESO REAL 

A UN TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA SUSPENDIDO 

TEMPORALMENTE DE SU EMPLEO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN II, DEL 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO LOCAL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA Y AL DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

REQUERIMIENTOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA PRESENTACIÓN DE LAS 

PROMOCIONES IMPRESAS DE SU CUMPLIMIENTO ANTE UN JUZGADO DISTINTO DEL QUE 

PREVINO, NO ES UN ERROR SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN QUE INTERRUMPA EL PLAZO 

CONCEDIDO PARA SU DESAHOGO. 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI ES CELEBRADA POR EL SECRETARIO ENCARGADO DE 

CUBRIR LAS VACACIONES DEL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, Y CONCLUIDO ESE 

PERIODO, EL JUEZ DE DISTRITO DICTA LA SENTENCIA, NO SE TRANSGREDEN LAS 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 

RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO. PROCEDE DESECHAR LOS INTERPUESTOS 

POR CORREO ELECTRÓNICO, SI NO CUENTAN CON EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA (FIREL) O 

FIRMA ELECTRÓNICA (E.FIRMA) DEL RECURRENTE. 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ FACULTADO PARA 

SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES, SIN 

ANTES PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN, AUN CUANDO SE RELACIONE CON LOS 

HECHOS NARRADOS EN AQUÉLLA O SE INVOQUEN ARGUMENTOS DE ECONOMÍA 

PROCESAL, CELERIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O EVITAR LA EMISIÓN DE 

DETERMINACIONES INNECESARIAS O CONTRADICTORIAS. 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO PRESENTADOS ANTE EL 

SERVICIO POSTAL MEXICANO. OBLIGACIONES DEL PERSONAL DEL JUZGADO DE DISTRITO 

AL RECIBIRLOS Y REMITIRLOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA CELEBRACIÓN 

EXCEPCIONAL DE LAS AUDIENCIAS INICIAL, DE JUICIO ORAL O DE ALGUNA DE SUS 

 
1 Los Semanarios se publicaron los 7, 14, 21 y 28 de mayo de 2021. 
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CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

JORNADAS MEDIANTE EL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA NO LO VIOLA, SIEMPRE QUE SU 

DESARROLLO SE VERIFIQUE PERSONAL Y DIRECTAMENTE POR EL JUZGADOR [ABANDONO 

DE LA TESIS AISLADA XI.P.25 P (10a.)]. 

MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS POR EL IMPUTADO O SU DEFENSOR PARA SU 

INCORPORACIÓN EN LA AUDIENCIA INICIAL. PARA JUSTIFICAR SU PERTINENCIA O 

RELEVANCIA Y SE ADMITA SU DESAHOGO, BASTA FIJAR LA CONEXIÓN LÓGICA ENTRE 

AQUÉLLOS Y LOS SUCESOS DELICTIVOS, SALVO QUE EXISTAN EXCEPCIONES AL PRINCIPIO 

DE INCLUSIÓN PROBATORIA. 

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO Y VIOLENCIA LABORAL. SON CAUSAS QUE 

ORIGINAN LA VULNERABILIDAD A LAS MUJERES TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO 

EN PERIODO DE LACTANCIA, QUE OBLIGAN A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2023095  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.2o.P.A.74 A (10a.)  

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE SE CONTINÚE PAGANDO 
EL 30% DEL INGRESO REAL A UN TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA SUSPENDIDO TEMPORALMENTE DE SU EMPLEO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO LOCAL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA Y AL DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 
 

Hechos: A un trabajador al servicio del Estado de Chihuahua se le instauró un procedimiento 

de responsabilidad administrativa en el que, conforme al artículo 124, fracción I, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, se le fijó como medida cautelar el 

otorgamiento del 30% de su ingreso real por concepto de mínimo vital; posteriormente se le 

dictó prisión preventiva por su probable responsabilidad en la comisión de un delito y, en 

términos del artículo 107, fracción II, del Código Administrativo local, se decretó la 

suspensión temporal de la relación laboral y se le suspendió cualquier pago respecto de la 

plaza que ocupaba. Contra esta última norma promovió juicio de amparo indirecto, 

derivado de su acto de aplicación y solicitó la suspensión definitiva para el efecto de que 

se le siga pagando el porcentaje indicado, la cual se concedió; inconforme con esta 

resolución la autoridad responsable promovió recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se suspendan 

temporalmente los efectos del nombramiento de un trabajador al servicio del Estado de 

Chihuahua, conforme al artículo 107, fracción II, del Código Administrativo de esa entidad 

federativa, por estar sujeto a prisión preventiva, procede conceder la suspensión del acto 

reclamado en el juicio de amparo indirecto para el efecto de que se le continúe pagando 

el 30% de su ingreso real, en atención al principio de presunción de inocencia y al derecho 

al mínimo vital.  

 

Justificación: Conforme al principio de presunción de inocencia y al derecho al mínimo vital, 

previstos en los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 16, 17, 27, 31 y 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos, que potencializan significativamente la protección de la dignidad 

humana, y al artículo 147, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, el pago equivalente al 

ingreso mínimo de subsistencia de un trabajador sujeto a un procedimiento de 

responsabilidad administrativa, aun cuando con posterioridad se le haya dictado prisión 

preventiva como presunto responsable de la comisión de un ilícito, no afecta el interés 

social, ni contraviene disposiciones de orden público y tampoco significa que dicho ingreso 

sea permanente, máxime si aquél afirmó tener la obligación de proporcionar alimentos a 

su menor hijo, por lo que debe proveerse conforme al interés superior de éste. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 691/2019. Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Chihuahua. 6 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel 

Montoya Moreno. Secretaria: Diana Elizabeth Gutiérrez Espinoza.  

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 

2/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 

PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE 

INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN 

INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo I, febrero de 2017, página 7, con 

número de registro digital: 2013718. 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2023153  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.3o.A.34 K (10a.)  

 

REQUERIMIENTOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA 
PRESENTACIÓN DE LAS PROMOCIONES IMPRESAS DE SU CUMPLIMIENTO 
ANTE UN JUZGADO DISTINTO DEL QUE PREVINO, NO ES UN ERROR 
SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN QUE INTERRUMPA EL PLAZO CONCEDIDO 
PARA SU DESAHOGO. 
 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XLVIII/98, sostuvo 

que los órganos jurisdiccionales de amparo deben corregir los errores que cometan los 

promoventes al asentar ciertos datos, como son el expediente, así como cualquier otra 

imprecisión numérica o mecanográfica de poca importancia, con la finalidad de permitir 

la procedencia del juicio de amparo o de los recursos previstos en la Ley de Amparo; 

asimismo, que se debe evitar caer en rigorismos excesivos que dejen en estado de 

indefensión al particular en aquellos casos en los que dichos medios de impugnación se 

interpongan en la forma y dentro de los plazos que establece la ley de la materia para 

cada caso concreto. Sin embargo, en la diversa tesis aislada P. LXXV/2000, precisó que el 

criterio anterior no es aplicable cuando se trate de errores que, contraviniendo las 

disposiciones de la ley de la materia, repercutan en la procedencia del medio de defensa, 

como en el caso en que se presente un recurso de revisión ante un órgano distinto de aquel 

que dictó la sentencia recurrida, de modo que su interposición no interrumpe el plazo que 

concede la ley para hacerlo. En ese sentido, del artículo 21 de la Ley de Amparo se advierte 

que las promociones impresas podrán presentarse el día de su vencimiento y fuera del 

horario de labores de los órganos jurisdiccionales, ante la Oficina de Correspondencia 

Común, la cual funciona hasta las veinticuatro horas del día. Ahora, de una interpretación 

en contrario de esa disposición, se obtiene que las promociones impresas que se presenten 

en cualquier día previo a su vencimiento, o dentro del horario de labores de los juzgados y 

tribunales, deberán entregarse en la oficialía de partes del órgano que conozca del juicio. 

En consecuencia, es obligación del promovente identificar en sus promociones 

correctamente el órgano al que estén destinadas, ya que sólo de ese modo podrá el 

servidor público que las reciba conocer si se encuentran dirigidas al órgano de su 

adscripción o, en su caso, a cuál juzgado o tribunal deberá enviarlas al día siguiente. Por 

tanto, la presentación de las promociones impresas de cumplimiento de un requerimiento 
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ante un juzgado distinto del que previno, no puede considerarse un error susceptible de 

corrección que dé lugar a la interrupción del plazo concedido para su desahogo, pues aun 

cuando con posterioridad el Juez ante el que equivocadamente se presentó la promoción, 

la remita al que verdaderamente conoce del juicio, éste no podría tener por desahogado 

en tiempo y forma el requerimiento, en razón de que al día de su vencimiento aquélla no 

estaba en el órgano del que es titular, para dictar el acuerdo respectivo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Queja 164/2020. Maximino Velázquez Hernández. 4 de febrero de 2021. Unanimidad de 

votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. Secretario: Daniel Mejía García. 

 

Nota: Las tesis aisladas P. XLVIII/98 y P. LXXV/2000, de rubros: "ERRORES NUMÉRICOS O 

CUALQUIER OTRO DE POCA IMPORTANCIA. DEBEN SER CORREGIDOS POR LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO, 

APLICANDO ANALÓGICAMENTE EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO." y "REVISIÓN, LA 

INTERPOSICIÓN DE ESE RECURSO ANTE AUTORIDAD DISTINTA A LA QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA NO INTERRUMPE EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE AMPARO." 

citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomos VII, mayo de 1998, página 69 y XI, junio de 2000, página 43, con 

números de registro digital: 196233 y 191704, respectivamente. 

 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 
Época: Décima Época  

Registro: 2023129  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.4o.P.2 K (10a.)  

 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI ES CELEBRADA POR EL SECRETARIO 
ENCARGADO DE CUBRIR LAS VACACIONES DEL TITULAR DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, Y CONCLUIDO ESE PERIODO, EL JUEZ DE DISTRITO DICTA 
LA SENTENCIA, NO SE TRANSGREDEN LAS FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Por disposición del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

secretario encargado de cubrir la ausencia del Juez de Distrito con motivo de sus 

vacaciones, resolverá los juicios de amparo con audiencias señaladas en el periodo que 

comprende el lapso vacacional, esto es, su potestad de fallar es transitoria, ya que cesa 

con la reintegración del Juez de Distrito, lo que es acorde con el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues estimar que los asuntos no 

resueltos por el funcionario judicial encargado, podrán esperar a que tenga nuevamente 

aquella facultad, se traduciría, primero en un hecho incierto, porque se desconoce si será 

nuevamente el servidor público que supla al titular con motivo de su ausencia respecto de 

sus siguientes vacaciones y, segundo, porque ello, a todas luces, generaría una patente 

afectación a la justicia pronta y expedita. Por tanto, si la audiencia constitucional la celebra 

el secretario encargado y el Juez de Distrito emite la sentencia, una vez concluidas sus 

vacaciones, no se transgreden las formalidades esenciales del procedimiento. 

 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 307/2019. 10 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Irma 

Rivero Ortiz de Alcántara. Secretario: Héctor Gabriel Espinosa Guzmán. 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2023118  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.2o.P.A. J/9 K (10a.)  

 

RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO. PROCEDE DESECHAR 
LOS INTERPUESTOS POR CORREO ELECTRÓNICO, SI NO CUENTAN CON 
EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA (FIREL) O FIRMA ELECTRÓNICA (E.FIRMA) 
DEL RECURRENTE. 
 

Hechos: Las autoridades responsables interpusieron por correo electrónico diversos recursos 

previstos en la Ley de Amparo, sin que sus escritos contaran con evidencia criptográfica 

(FIREL) o firma electrónica (e.firma). 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede desechar los 

recursos establecidos en la Ley de Amparo, interpuestos por correo electrónico, si no 

cuentan con evidencia criptográfica (FIREL) o firma electrónica (e.firma) del recurrente.  

 

Justificación: En la tesis de jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación determinó que el artículo 3o. de la Ley de Amparo establece la 

posibilidad de actuar ante el Poder Judicial de la Federación mediante el empleo de las 

tecnologías de la información, utilizando una firma electrónica, cuya regulación se 

encomendó al Consejo de la Judicatura Federal, quien expidió los Acuerdos Generales 

Conjuntos Número 1/2013 y 1/2015, de los que se advierte que la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) es equiparable a un documento de 

identidad, al ser el instrumento a través del cual se ingresa al sistema electrónico para 

actuar, entre otros, en los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito, con los mismos efectos jurídicos de la firma autógrafa, por lo que debe 

desecharse de plano la demanda de amparo indirecto presentada por vía electrónica 

cuando carezca de la FIREL del quejoso, porque la falta de la firma electrónica de quien 

promueve el amparo no puede equipararse a una irregularidad subsanable a través de la 

prevención a que alude el artículo 114 de la Ley de Amparo. De esta manera, se concluye 

que si el escrito presentado por correo electrónico, por el cual se promueve un recurso 

establecido en la Ley de Amparo, no contiene evidencia criptográfica (FIREL) o firma 

electrónica (e.firma) del recurrente, carece de validez, en atención al principio de instancia 

de parte agraviada, en relación con las características que deben reunir las promociones 

en los juicios de amparo y, por tanto, procede desecharlo. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 40/2021. Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal de 

Chihuahua del Instituto Mexicano del Seguro Social y otro. 19 de febrero de 2021. 

Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Segura Pérez, secretario de tribunal autorizado por 

el Pleno del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 

Séptimo Circuito para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Isabel Dueñas 

Prieto. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 229/2020. Director General de Pensiones Civiles del Estado 

de Chihuahua y otra. 26 de febrero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 

Segura Pérez, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito para desempeñar las 

funciones de Magistrado. Secretario: Rodolfo Beltrán Corral.  

 

Queja 65/2021. Director General de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua y otros. 5 de 

marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Secretaria: 

Diana Elizabeth Gutiérrez Espinoza. 

 

Amparo en revisión 384/2020. Director General de Pensiones Civiles del Estado de 

Chihuahua y otros. 5 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Pánfilo Martínez 

Ruiz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Ana Luisa 

Mendoza Álvarez.  

 

Queja 71/2021. Subsecretaría de Salud, por conducto del jefe de departamento adscrito a 

la Oficina del Abogado General de la Secretaría de Salud. 17 de marzo de 2021. 

Unanimidad de votos. Ponente: Pánfilo Martínez Ruiz, secretario de tribunal autorizado por 

la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado. Secretaria: Ana Elsa Villalobos González. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 

AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE LA 

FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo I, abril de 2019, página 

79, con número de registro digital: 2019715. 

 

Los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 

Federación (FIREL) y al expediente electrónico y 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos 
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relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y 

los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal citados, aparecen 

publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 

XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393, con números 

de registro digital: 2361 y 2794, respectivamente. 

 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 

de mayo de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 

Plenario 1/2021. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2023136  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.9o.P.23 K (10a.)  

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ 
FACULTADO PARA SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS AUTORIDADES 
SEÑALADAS COMO RESPONSABLES, SIN ANTES PRONUNCIARSE SOBRE SU 
ADMISIÓN, AUN CUANDO SE RELACIONE CON LOS HECHOS NARRADOS EN 
AQUÉLLA O SE INVOQUEN ARGUMENTOS DE ECONOMÍA PROCESAL, 
CELERIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O EVITAR LA EMISIÓN DE 
DETERMINACIONES INNECESARIAS O CONTRADICTORIAS. 
 

Hechos: El Juez constitucional, previo a admitir la demanda de amparo, radicó el 

expediente y solicitó a la autoridad señalada como responsable que informara el estado 

procesal que guardaba el acto reclamado, para evitar emitir determinaciones innecesarias 

y contradictorias, en aras de una impartición de justicia de manera pronta y expedita. 

Atendida la solicitud, aquél determinó desecharla de plano, al estimar que se actualizaba 

una causal de improcedencia manifiesta e indudable; inconforme con la decisión, el 

quejoso interpuso recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Juez de Distrito no está 

facultado para solicitar información a las autoridades señaladas como responsables, sin 

antes pronunciarse sobre la admisión de la demanda de amparo indirecto, aun cuando 

aquélla se relacione con los hechos narrados en ésta o se invoquen argumentos de 

economía procesal, celeridad en la impartición de justicia o evitar la emisión de 

determinaciones innecesarias o contradictorias. 

 

Justificación: Lo anterior, toda vez que del artículo 112, en relación con los diversos 113 a 

115, todos de la Ley de Amparo, se advierte que los órganos constitucionales única y 

exclusivamente están facultados para: 1) desechar de plano la demanda de amparo, 2) 

prevenir al quejoso, o 3) admitirla a trámite. De manera que el instructor del juicio de 

amparo indirecto no está facultado para solicitar información a las autoridades señaladas 

como responsables, sin antes admitir la demanda. Lo contrario implicaría reducir de facto 

y alterar sin justificación alguna la estructura que prevé la Ley de Amparo para la 
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tramitación del juicio constitucional, en detrimento de los derechos de las partes 

(incluyendo al quejoso, a la autoridad responsable y, en su caso, al tercero interesado).  

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 2/2021. 18 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes 

Calderón. Secretario: Mario Alberto García Acevedo. 

 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2023146  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.3o.A.32 K (10a.)  

 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO 
PRESENTADOS ANTE EL SERVICIO POSTAL MEXICANO. OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL DEL JUZGADO DE DISTRITO AL RECIBIRLOS Y REMITIRLOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
 

El artículo 23 de la Ley de Amparo dispone que si alguna de las partes reside fuera de la 

jurisdicción del órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y 

la primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos 

legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia; beneficio que 

se hace extensivo a los medios de impugnación cuando aquéllas residan fuera de la 

jurisdicción del órgano de amparo que conozca del juicio, conforme a la jurisprudencia 

P./J. 13/2015 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 

subtítulo: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO EN VIGOR. 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE INTERPONERLOS VÍA POSTAL, CUANDO RESIDA FUERA DE 

LA JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO.". Ahora bien, el 

personal de los Juzgados de Distrito ante los que deba interponerse el medio de defensa, 

tiene las siguientes obligaciones: a) si el recurso fue depositado ante las oficinas del Servicio 

Postal Mexicano, al tener el recurrente su domicilio fuera de la jurisdicción del órgano que 

conoce del juicio, de conformidad con el artículo 23 citado, el oficial de partes deberá 

conservar el sobre que lo contiene e, incluso, digitalizarlo para que coincida el expediente 

físico con el electrónico, conforme al artículo 3o. de la propia ley; lo anterior, debido a que 

en el sobre, por regla general, es donde se imprime el sello que contiene, entre otros datos, 

la fecha en que se deposita en el Servicio Postal Mexicano; b) al entregarlo al secretario 

que corresponda, éste deberá dar cuenta al titular con tal situación, esto es, que se 

depositó ante la oficina de Correos de México; y, c) en el informe que rinda o el oficio con 

el que remita el recurso, deberá enviar el sobre y el recurso, además de las constancias 

previstas en los artículos 89, 100, 101 y 203 de la ley de la materia, así como hacer mención 

de la forma de presentación. Lo anterior, con el fin de que se tenga la certeza de la fecha 

de presentación y evitar obstaculizar con la interposición de medios de defensa, la 

resolución de un asunto y el acceso efectivo a la jurisdicción previsto en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Recurso de reclamación 2/2020. Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 30 de julio de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Añorve 

Calzada. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 13/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo l, mayo 

de 2015, página 40, con número de registro digital: 2009175. 

 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2023083  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XI.P.48 P (10a.)  

 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
LA CELEBRACIÓN EXCEPCIONAL DE LAS AUDIENCIAS INICIAL, DE JUICIO 
ORAL O DE ALGUNA DE SUS JORNADAS MEDIANTE EL SISTEMA DE 
VIDEOCONFERENCIA NO LO VIOLA, SIEMPRE QUE SU DESARROLLO SE 
VERIFIQUE PERSONAL Y DIRECTAMENTE POR EL JUZGADOR [ABANDONO 
DE LA TESIS AISLADA XI.P.25 P (10a.)]. 
 

Hechos: En dos asuntos tramitados bajo el sistema penal acusatorio y oral, el Juez de Control 

y la presidenta del Tribunal de Enjuiciamiento no estuvieron presentes físicamente en la sala 

de oralidad respectiva, por lo que celebraron las audiencias inicial y de juicio oral 

correspondientes por videoconferencia en tiempo real; circunstancia que, a decir de los 

quejosos, viola el principio de inmediación. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la celebración 

excepcional de esas audiencias o de alguna de sus jornadas mediante el sistema de 

videoconferencia, no viola el principio de inmediación, siempre que su desarrollo se 

verifique personal y directamente por el juzgador. 

 

Justificación: Lo anterior, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 55/2018 (10a.) y 1a./J. 54/2019 (10a.), desarrolló el 

contenido y los componentes del principio de inmediación, propio del sistema penal 

acusatorio y oral, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y determinó que éste busca la corrección formal del 

proceso y, para colmarlo, requiere la presencia del juzgador durante el desarrollo de la 

audiencia correspondiente, para que todos los elementos de prueba vertidos, útiles para 

decidir sobre la responsabilidad penal de una persona, sean presenciados sin mediaciones 

o intermediarios, por tanto, se exige el contacto personal y directo del Juez con los sujetos 

y objeto del debate. Por su parte, la videoconferencia, como método alternativo para el 

desahogo de diligencias judiciales, es una herramienta tecnológica que permite la 

transmisión en tiempo real de audio y video a distancia y mantiene comunicación activa, 

percibiendo las imágenes y el sonido del interlocutor en el momento propio que se 

producen, y su empleo en el proceso penal acusatorio está previsto en el artículo 51 del 
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Código Nacional de Procedimientos Penales. En este sentido, el uso de esta herramienta 

tecnológica, en forma excepcional, para el desahogo de las audiencias derivadas del 

proceso penal acusatorio y oral, donde el juzgador que la presida se encuentra en un lugar 

diverso al de los demás intervinientes, no vulnera el principio de inmediación, porque a 

través de este medio, de manera personal y directa –sin intermediarios–, presencia en 

tiempo real la emisión de los argumentos de las partes (y, en su caso, la producción de la 

prueba personal) y de los elementos que acompañan la expresión verbal del declarante, 

como es el manejo del tono, volumen o cadencia de la voz, pausas, titubeos, disposición 

del cuerpo, dirección de la mirada, muecas o sonrojo. En esa medida, está en aptitud de 

contar con elementos que le permiten el examen directo de las actitudes de los 

intervinientes, evaluar la veracidad de la información proporcionada y emitir la resolución 

que corresponda. Razones que llevan a la actual integración de este órgano jurisdiccional 

a abandonar el criterio sostenido en la tesis aislada XI.P.25 P (10a.), porque a través de la 

videoconferencia no existe circunstancia que interfiera entre quien ofrece la información 

procesal y quien la recibe, ni se justifica, como sostiene el criterio que se abandona, exigir 

la presencia física del juzgador en el desarrollo de la audiencia, pues aun a través de ese 

método alternativo de comunicación, el juzgador puede dirigir el desarrollo del debate y 

observar toda circunstancia ocurrida dentro de aquélla, a efecto de formarse la convicción 

conforme a la que dictará la resolución que corresponda. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 18/2020. 14 de mayo de 2020. Mayoría de votos. Disidente: Froylán Muñoz 

Alvarado. Ponente: Omar Liévanos Ruiz. Secretario: Edgar Conejo Hernández. 

 

Amparo en revisión 171/2020. 4 de febrero de 2021. Mayoría de votos. Disidente: Froylán 

Muñoz Alvarado. Ponente: Omar Liévanos Ruiz. Secretario: Gabriel Villada Ramírez.  

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 55/2018 (10a.) y 1a./J. 54/2019 (10a.), de títulos y 

subtítulos: "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA 

PRESENCIA DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA." y "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 

COMO HERRAMIENTA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE LA PRUEBA. EXIGE EL 

CONTACTO DIRECTO Y PERSONAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO DEL PROCESO 

DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación de los viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas y 5 de julio de 

2019 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libros 58, Tomo I, septiembre de 2018, página 725 y 68, Tomo I, julio de 2019, página 

184, con números de registro digital: 2018012 y 2020268, respectivamente. 

 

La presente tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa XI.P.25 P 

(10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EXIGE LA PRESENCIA FÍSICA DEL 

JUZGADOR EN LAS AUDIENCIAS, POR LO QUE NO PUEDEN SER PRESIDIDAS MEDIANTE EL 

SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA AUTORIZADO POR EL ARTÍCULO 51 DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL SER UNA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA QUE, 

EXCEPCIONALMENTE, SÓLO PUEDE UTILIZARSE PARA SUPLIR LA COMPARECENCIA DE 

ALGUNA DE LAS PARTES O INTERVINIENTES EN AQUELLAS DILIGENCIAS.", publicada en el 



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 “2021, Año de la Independencia y la Grandeza de México”. 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/124/2021 
 

Página 17 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de febrero de 2019 a las 10:03 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo II, febrero 

de 2019, página 3177, con número de registro digital: 2019194. 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2023147  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: (II Región)1o.8 P (10a.)  

 

MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS POR EL IMPUTADO O SU DEFENSOR PARA 
SU INCORPORACIÓN EN LA AUDIENCIA INICIAL. PARA JUSTIFICAR SU 
PERTINENCIA O RELEVANCIA Y SE ADMITA SU DESAHOGO, BASTA FIJAR LA 
CONEXIÓN LÓGICA ENTRE AQUÉLLOS Y LOS SUCESOS DELICTIVOS, SALVO 
QUE EXISTAN EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE INCLUSIÓN PROBATORIA. 
 

Hechos: Los quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra la determinación de 

la Sala de confirmar, en vía de apelación, el auto de vinculación a proceso dictado en su 

contra. Tanto el Juez de Distrito como la autoridad responsable convalidaron, 

implícitamente, que la Jueza de Control desechara la testimonial de la víctima del delito 

que la defensa pretendió incorporar en la audiencia inicial; lo anterior, entre otras razones, 

bajo la consideración de que no se justificó la pertinencia de ese medio de prueba, dado 

que sólo se hizo depender de que era relevante dicho deposado al figurar, en sentido 

estricto, como una testigo presencial de los sucesos acaecidos. Inconformes con la 

negativa de la tutela federal, aquéllos interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado determina que la admisión o no inclusión de los 

medios de prueba ofrecidos por el imputado o su defensor para su incorporación en la 

audiencia inicial depende de la justificación de su pertinencia o relevancia en función de 

la potencialidad de aquéllos para brindar información acerca de los hechos controvertidos 

y que el examen relativo sobre dicho requisito no debe hacerse de manera rígida, sino con 

base en una visión flexible que permita la inclusión de la mayor cantidad de elementos 

relacionados con esos sucesos, dado que ello incidirá en el aumento de probabilidad de 

acierto de la decisión respectiva, al margen del estándar probatorio que permea en esa 

etapa, de modo que para saldar esa exigencia basta fijar la conexión lógica entre dichos 

medios probatorios y los sucesos delictivos, salvo que existan excepciones al principio de 

inclusión probatoria, como las relacionadas con costes procedimentales o las encaminadas 

a proteger valores contraepistémicos  

 

Justificación: De los artículos 20, apartados A, fracción I y B, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o. y 113, fracción IX, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, deriva implícitamente el principio de inclusión probatoria que, en 
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esencia, disciplina que en la incorporación de los diversos elementos de prueba de los 

cuales se pueda servir el operador jurídico a lo largo del proceso (dato de prueba, medio 

de prueba y prueba en sentido estricto) se tenga presente que, para aproximarse a la 

verdad material, es imprescindible contar con la mayor cantidad de elementos 

relacionados con los sucesos en controversia, pues ello permitirá al juzgador realizar una 

ponderación mejor cimentada, al margen del estándar probatorio que prevalezca en la 

fase respectiva, lo cual está condicionado, fundamentalmente, a la justificación de la 

conexión del elemento de prueba y los sucesos que detonen el proceso penal, así como 

en virtud de excepciones específicas, verbigracia, las que garantizan que el procedimiento 

no se eternice (costes procedimentales), o bien, a proteger valores distintos a la búsqueda 

de la verdad (contraepistémicos), en especial, la salvaguarda de derechos fundamentales 

(como en el caso de la información obtenida a partir de tortura). En ese sentido, en el 

supuesto de que en la audiencia inicial, en lo que concierne a los aspectos materiales de 

la vinculación a proceso, la defensa pretenda incluir el testimonio de la víctima del delito y 

justifique la relevancia o pertinencia de ese medio de prueba, en que su deposado es 

trascedente para la ponderación del establecimiento del hecho que la ley señala como 

delito, así como la probabilidad de que los imputados lo cometieron o participaron en su 

comisión, al ser la sujeto pasivo de ese evento reprochable, esa expresión cumple con la 

exigencia del artículo 314 del código mencionado, relativa a la justificación de la 

pertinencia de ese medio probatorio; lo anterior, dado que con ella se da noticia de la 

conexión entre dicho elemento y el suceso delictivo, es decir, se evidencia cómo el primero 

es fuente de información de lo segundo; aunado a que, de adoptar un criterio rígido 

acerca de la justificación de trato, se correría el riesgo de no incorporar un elemento de 

prueba que proporcione cierto conocimiento vinculado con la determinación de los rubros 

materiales de dicha vinculación a proceso. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN. 

 

Amparo en revisión 79/2020 (cuaderno auxiliar 135/2021) del índice del Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 

Puebla. 12 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Obando Pérez. 

Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas. 

 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO Y VIOLENCIA LABORAL. SON 
CAUSAS QUE ORIGINAN LA VULNERABILIDAD A LAS MUJERES 
TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO EN PERIODO DE LACTANCIA, 
QUE OBLIGAN A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 

Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de 

la administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de 

lactancia; argumentó discriminación por razón de género y demandó el pago de la 

indemnización constitucional, prima de antigüedad y salarios caídos (entre otras 

prestaciones ). El empleador se excepcionó en el juicio en el sentido de que la actora había 

renunciado y presentó el escrito relativo. Dicho asunto fue analizado por la autoridad 

responsable sin perspectiva de género y tuvo por acreditada la renuncia de la trabajadora, 

quien promovió amparo directo contra esa resolución. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el despido injustificado 

de una trabajadora al servicio del Estado en periodo de lactancia implica un acto de 

discriminación por razón de género, prohibido por el artículo 1o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como de violencia laboral. Por ello, para hacer 

efectivos los derechos laborales, libres de violencia y de discriminación, en los juicios 

promovidos por ese motivo, el juzgador debe analizar pormenorizadamente el caso con 

perspectiva de género, teniendo en cuenta que las trabajadoras no son personas 

vulnerables por su solo estado de lactancia sino, en estos casos, deriva de la violencia 

laboral y la discriminación de que pueden ser objeto. 

 

Justificación: Lo anterior es así, pues de la citada disposición, así como del artículo 123, 

apartado B, fracción XI, inciso c), de la Constitución General, se advierte la protección a las 

mujeres trabajadoras que libremente deciden gozar y ejercer su derecho a la maternidad 

lo que, además, se encuentra relacionado con el derecho a la dignidad humana y a la 

salud de la madre y de su hijo, que constituye una cuestión de seguridad social que debe 

protegerse al juzgar con perspectiva de género. Asimismo, de la jurisprudencia 1a./J. 

22/2016 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS 

PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", se concluye que la perspectiva de género 
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constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que 

discriminan a las personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar 

considerando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, pueden 

discriminar e impedir la igualdad. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 138/2020. 30 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Manuel Vega Tapia. Secretario: Rafael Carlos Quesada García. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 

2016, página 836, con número de registro digital: 2011430. 

 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 


